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Se clasllloo los datos da la Cuenta eancarta, con fundamento cm el arU�lo 
116 de ra Ley General da Transparencia y Acceoo a la Información Púb!lca; 
en retación con la fracción I del artículo 113 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnf<;rmaclón Públtr,a y lo$ artfotJk;,s 3 ft�:df<t, IX, 
16, 17. 18 y 31 de la Ley General de Prol�clón de Dalos Persormle1> en 
Posesión de Su)e!os Obligados, por consideunse dalos personales 

CUARTA- RECEPCIÓN Y APUCACIÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por rocibldo de k, 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "EL COMPONE:NTE"o 
instruye a la "INST A.NCIA EJECUTORA'\ para que los recursos del Incentivo se depositen mediante 
transferencia electrónica en la cuenta bancario cuyos datos se describen a continuación: 

• 
• 
• 
• 

En razón de lo antorlor, "EL BENEFtClARIO,., so compromete a que dichos recursos sean aplic<1dos al 
"PROYECTO", conformo este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO". serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos oe las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes. en consecuencia. no perderán el G8ráctcr íe<Jt1ra! 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos on todo momento a las dlsposiclones feder;�les 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO OE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 • de enero del cjorcicio fiscal 
correspondiente hasta el tótmino del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN OE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servidos o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICtARIO". 

El incentivo que se entrega por c-,onducto de la '�INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurldico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad, En este sentido, '1 EL BENEFlCIARIO'' se obiiga a destinar los 
recursos del incentlvo exclusivamente para el propóslto que fe fueron autorizc.1dos, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrarío, se obliga a la inmediata devolución de ta totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento te hayan sfdo entregados, 
asl como los productos financioros que en su caso, se hubleren generado desde la focha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez dfas hábiles contados a partir de ta fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "JNSTANCIA EJECUTORA" en el dornicillo señalado en er 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.� RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO'', como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", ser�i ol único 
responsable de las obligaciones derivadas de 1.as disposiciones legales y domás ordenamientos en matoria 
laboral y de seguridad social, por lo que oo se crearán relaclones de carácter laboral con la "INST ANCJA 
EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, nf como Intermediario, quedando asta últirr.a, libre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL BENEFICIARIO", sacar 
en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocados por e! personal 
de "EL BENEFICJARIO". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA .. INSTANCIA EJECUTORA": 
La presente vern,on pODllc,:i rue el.lloornaa r,or :,ef!l.Oll:.C �o a 13 AgetlCia 
de CrélJl!o Agua,:Ml�nu,,., 'f rev1,;ada pe,¡ el A{lelllé de Crédito Rur:il 1110. 
0.�,ar o.,�,. OlivJorff, lo Cll3' ft.,o Comt por 91 �•cmitl) de 
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Décima segunda
extraordinaria15 de agosto de 2019.












